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Quito, a 15 de enero del 2014 

Señor 

EDUARDO LUIS AMADOR NARANJO 
Presente.- 

De mi consideración: / 
/ 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente, que la Junta General de 
Socios de la Compañía TECNOPIPE CIA.LTDA, en sesión de carácter 
universal realizada el día 14 de enero 2014, tuvo el acierto de nombrar a 

Ud. PRESIDENTE de la Compañía para un período de DOS ANOS. 

En su calidad, tiene usted la representación legal de la Compañía, judicial y 
extrajudicialmente, en todos los casos de ausencia temporal o definitiva del 
Gerente. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan de la escritura pública 

constitutiva de la compañía celebrada el 30 de octubre del 2013 ante el 
Notario Vigésimo Tercero Doctor Gabriel Cobo Urquizo, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de diciembre del 2013, con el número 5104, 
repertorio No. 44063. 

Atentamente, 

YN los 
Arq. Jorge-Oswáldo Tamayo Velásquez 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo, y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 15 de enero del 2014 

E 
EDUARDO LUIS AMADOR NARANJO 
PASAPORTE No. 1021926989 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO     EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

3 2478 
] T27701/2014 

sj] 1001 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 15/01/2014 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOPIPE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
  
  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1021926989 AMADOR NARANJO PRESIDENTE 2 AÑOS 

EDUARDO LUIS         
  
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 5104 DEL 26/12/2013 NOT. 23 DEL 30/10/2013 T.Q. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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